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MINISTERIO DE CULTURA
ORDEN de 28 de julio de 1987 por la que se convoca
cobertura de diversas plazas de libre desIgnación en los
servicios centra/es y perif~ricos de este Ministerio.

Existiendo vacantes en el Ministerio de Cultura y siendo
necesaria la provisión de las mismas, según lo previsto en la Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, y en uso de las atribuciones que tiene conferidas por Real
Decreto 216911984, de 28 de noviemb~,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Convocar para su provisión, por libre designación, las
referidas vacantes, señalándose que podrán acceder a las mismas
10s funcionarios que reúnan los requisitos que para cada puesto de
trabajo se especifican.

Segundo.-Los interesados dirigirán sus solicitudes, que deberán
ajustarse al modelo que figura en el anexo n, independientes pata
cada uno de los puestos de trabajo a los que deseen optar, al
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ilustrlsimo sedor Subsecretario de Cultun1, dentro del plazo de
quince dias naturales. contados a partir del siguiente a! de la
publicación de esta convocatoria en el dIoletin Oficia! del Estado»
:i se p~ntarán en el Registro General de este Ministerio (plaza del
Rey, número 1, de esta capital).

Tercero.-A efectos de cumplimiento de lo establecido en el
articulo 21.2, b), de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, o en el articulo
1S.l, c), de la tey 21/1986, de 23 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para 1987, los funcionarios públicos en
servicio activo, deberán adjuntar resolución de reconocimiento de
grado persona! o certificado extendido por la Unidad de Personal
de su destino, con especificación del nivel de puesto de ttabl\io que
estuvieta desempeñando a! día 31 de diciemb~ de 1986.

Cuarto.-A las citadas solicitudes deberán acompañar currícu
lum vitae en el que harán constar los títulos académicos que
posean, puestos de trab~o desempeñados y demás circunstancias y
méritos que estimen oportuno poner de manifiesto.

Madrid, 28 de julio de 1987.-P. D. (Orden de 12 de junio de
1985), el Subsec~tario, Ignacio Quintana Pedrós.

Ilmo. Sr. Subsecretario.
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Primer Apellido

1

Seeundo Apellido

I
Nombre

D.N.l. Cuerpo o Escal~ a que pertenece N.R.P.

Domicilio, Calle y n~ Provincia Localidad Telefono

OESTIN(¡ ACTUAL

Ministerio Dependencia Localidad

SOLICITA: Ser Admiti do a la convocatoria pública para
proveer puestos de trabajo por el sistema de libre desi¡
nación, anunciada por Orden de fecha

(B.O.E. de ) para el puesto de
trabajo siguiente:

DESIGNACION DEL NIVEL CENTRO DIRECTIVO O LOCALIDAD
PUESTO DE TRABAJO e.DESTINO UNIDAD DE QUE DEPENDE

SE ADJUNTA CURRICULUM

ILMO. SR. SUBSECRETARIO.-

En a de 19
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MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

ORDEN de 28 de julio de 1987 por la que se anuncia
convocatoria pública para proveer puestos de trabajo
por el sistema de libre iksignación.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 20.1, b), de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, se anuncia convocatoria pública para
proveer, por el sistema de libre designación, los puestos de trabl\io
que en anexo aparte se relacionan, que podrán ser solicitados por
funcionarios incluidos en el limbito de aplicación de la Ley
30/1984, siempre que reúnan los requisitos que para cada puesto de
trabajo determina la normativa vi¡ente.

Los interesados remitirán a la Dirección General de Servicios
del Departamento (Subdirección General de Personal), paseo del
Prado, números 18 y 20, 28014 Madrid, dentro del plazo de quince
ellas naturales, contados a partir del siguiente a! de la publicación
de la presente Orden en el «Boletln Oficial del Estado", solicitud en
la que harán constar, además de los datos personales y número de
Registro de Personal, su currículum vitae, en el que consten títulos
académicos, años de servicio, puestos de trabl\io desempeñados en

la Administración, estudios y cursos realizados y otros méritos que
estimen oportunos poner de manifiesto, detallando especialmente
las características del puesto que vinieran desempeñando.

Los interesados que en el momento de cursar su solicitud no se
bailen destinados en servicios del Ministerio de Sanidad y Con
sumo, deberán acompañar certificación expedida por el Jefe de
Personal de la Unidad donde estén destinados, en la que conste el
Cuerpo, Escala o plaza a que pertenecen Y. en su caso, número de
Registro de Personal.

A efectos de cumplimiento de lo establecido en el articulo 21.2, b),
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, o en el articulo 15.1, c), de la
Ley 21/1986, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del
Estado para 1987, los funcionarios públicos en servicio activo
deberán presentar, si son elegidos, resolución de reconocimiento de
grado personal o certificado extendido por la Unidad de Persona!
donde se encuentre destinado, especificando el nivel del puesto de
trabl\io que se estuviera desempeñando el 31 de diciembre de 1986.

Las ofertas podrán declararse desiertas por acuerdo motivado,
cuando no se encuentre persona idónea para el desempeño del
puesto de trabajo entre los solicitantes del mismo.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 28 de julio de 1987.-P. D. (Orden de 23 de octubre de

1986), el Director general de Servicios, Miguel Marañón Barrio.

Ilmo. Sr. Director general de Servicios.


